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CAPÍTULO III

Disposiciones transitorias

TRANSITORIO I.-

Las concesiones de aprovechamiento del recurso hídrico 
de cualquier naturaleza, otorgadas con anterioridad a la entrada 
en vigencia de esta ley, continuarán su trámite con la legislación 
anterior.

TRANSITORIO II.-

 !"#$%!&'() *+!&'(!,(!-. /'!('!0 1'*!23!4354!03434! !- *)5*!
de la vigencia de esta Ley para poner en funcionamiento el Registro 
para la Gestión del Recurso Hídrico creado en esta ley.

Todas las personas, entidades y empresas públicas o privadas 
que al momento de la entrada en vigencia de esta ley aprovechen 
el recurso hídrico, deberán inscribir en el plazo de seis meses las 
fuentes aprovechadas en el Registro, de conformidad con las 
disposiciones de esta ley. De la misma manera, los propietarios y 
poseedores deberán reportar todas las fuentes de aguas permanentes 
y los pozos localizados en sus inmuebles.

TRANSITORIO III.-

Aquellas personas que posean pozos perforados sin la debida 
 ,)'*5/ &56(7!&'() *+(!&'(!,(!-. /'!0+850'!23!,(! 9'! !- *)5*!23!. !
entrada en vigencia de esta ley, para la presentación de la solicitud 
de concesión conforme a lo establecido en esta ley.

TRANSITORIO IV.-

:.!;. (!<=2*5&'!$ &5'( .!23>3*+!43*!-*'0,.? 2'!23()*'!23.!
plazo de dos años a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 
Asimismo, los planes de las unidades hidrológicas deberán ser 
promulgados dentro del plazo de tres años a partir de la entrada 
vigencia de esta ley.

Mientras estos planes no se hayan dictado, el orden de 
-*3@3*3(&5 !23!.'4! -*'A3&B 053()'4!23.!*3&,*4'!B=2*5&'!43*+!23C(52'!
por el Poder Ejecutivo, atendiendo a los usos consuetudinarios y a 
las necesidades de cada unidad hidrológica, respetando siempre la 
prioridad para consumo humano.

%!- *)5*!23! . !A5?3(&5 !23!34) ! .317! . !"#$%!&'() *+!&'(!,(!
-. /'!23!2'4! 9'4!- * !. !&. 45C& &56(!( &5'( .!23!.'4!&,3*-'4!23!
agua, necesarios actual o potencialmente para consumo humano y 
23!)*34! 9'4!- * !-'(3*!3(!@,(&5'( 053()'!. !&. 45C& &56(!( &5'( .!
de los cuerpos de agua para todos los usos.

TRANSITORIO V.-

D* 4.+23(43! !. !"#$%7!23()*'!23.!-. /'!0+850'!23!,(! 9'!
siguiente a la entrada en vigencia de esta ley, todos los funcionarios 
que laboran en la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y 
:(3*?= 7! 4=!&'0'!.'4!*3&,*4'4!0 )3*5 .34!)3&('.6?5&'4!1!C( (&53*'4!
que administra esta dependencia. 

Los funcionarios del Ministerio que para el cumplimiento de 
34) !.31!- 43(! !@'*0 *!- *)3!23!. !"#$%7!0 ()3(2*+(!3(!)'2'4!4,4!
38)*30'4!.'4!23*3&B'4!. >'* .34! 2E,5*52'47!23*5A 2'4!23!4,!&'()* )'!
de trabajo, laudos y convenciones colectivas.

TRANSITORIO VI.-

F)6*?,343!,(!-. /'!0+850'!23!,(! 9'! !. !"#$%7! !- *)5*!23!
la publicación del reglamento de esta ley, para la elaboración de los 
estudios hidrológicos y el Balance hídrico nacional. La falta de estos 
no impedirá la aplicación de lo establecido en esta ley.

TRANSITORIO VII.-

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro del 
término de un año, contado a partir de la fecha de su publicación. 
Asimismo, emitirá los reglamentos técnicos pertinentes. En el tanto 
no se publique el Reglamento General de esta ley y sus reglamentos 
técnicos, se mantendrán en vigencia y aplicación los reglamentos 
3854)3()34! 3(!0 )3*5 ! 23! ?34)56(!23! *3&,*4'4! B=2*5&'4G!H ! @ .) ! 23!
reglamentación no impedirá la aplicación de lo aquí dispuesto.

TRANSITORIO VIII.-

Quien al momento de la entrada en vigencia de esta ley ocupe 
el puesto de Director de la Dirección de Aguas del Ministerio de 
%0>53()3!1!:(3*?= 7! 4,05*+!3.!& *?'!23!"5*3&)'*!$ &5'( .!23! . !
"#$%!-'*!3.!-. /'!23!2'4! 9'4G!

TRANSITORIO IX.-

H !"#$%7! !)* AI4!23!4,4!,(52 234!B52*'.6?5& 4!1! !- *)5*!23!
la publicación de esta ley, iniciará el levantamiento de un censo 
4'>*3! .'4!-'/'4!-3*@'* 2'4!3854)3()34G!:.! &3(4'!23>3*+!&'(&.,5*43!
a más tardar transcurrido un plazo de un año y seis meses desde la 
promulgación de esta ley.

TRANSITORIO X.-

Todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, y 
. 4!0,(5&5- .52 2347!&'() *+(!&'(!,(!-. /'!0+850'!23!4354!03434!
contado a partir de la publicación del Reglamento de esta ley, para 
solicitar el permiso de vertidos a que hace referencia esta ley. Los 
permisos de vertido otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigencia de esta ley, se mantendrán vigentes hasta su vencimiento. 

TRANSITORIO XI.-

H'4! -*'-53) *5'47!  **3(2 ) *5'47! C2,&5 *5'47! ,4,@*,&), *5'47!
poseedores o administradores de un bien inmueble, 
5(23-3(253()303()3! 23! . ! ( ),* .3/ ! 23.! )=),.'! E,3! J,4)5CE,3! . !
ocupación del terreno, contarán con un plazo de seis meses, a partir 
23! . ! -,>.5& &56(! 3(! 3.! "5 *5'! FC&5 .! H ! K &3) ! 23.! @'*0,. *5'!
305)52'!-'*!. !"#$%7!- * !23&. * *! ()3!25&B !5(4) (&5 !3.!,4'! &), .!
de los terrenos que se localizan en las áreas de protección de los 
cauces, pudiendo continuar desarrollando su actividad. El uso de 
4,3.'!23&. * 2'!3(!. 4!+*3 4!23!-*')3&&56(!('!-'2*+!43*!0'25C& 2'G!
:.! L#$%:! B >5.5) *+! .'4! 0325'4! (3&34 *5'4!  ! C(! 23! @ &5.5) *! . !
3()*3? !'!*3&3-&56(!23!34)3!@'*0,. *5'!1!-'2*+!B >5.5) *!. 4!'C&5( 4!
regionales para dicha entrega. 

El presente artículo transitorio no amparará a los 
-*'-53) *5'47!  **3(2 ) *5'47! C2,&5 *5'47! ,4,@*,&), *5'47! -'4332'*34!
o administradores que hayan utilizado áreas de protección en 
&'()* A3(&56(!23!. !H31!M'*34) .!$GN!OPOP!23!QR!23!@3>*3*'!23!QSSTG

TRANSITORIO XII.-

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley, los funcionarios de la Dirección de Investigación 
<=2*5& ! 23.! U:$%V%7! -'2*+(! )* 4. 2 *43!  ! . ! W(52 2! 23!
#(A34)5? &56(!23!. !"#$%!E,3!43!&*3 !3(!3.! *)=&,.'!XP!23!. !-*343()3!
ley, manteniendo sus derechos laborales. 

Rige a partir de su publicación.

$') Y!34)3!-*'13&)'!23!.31!43!3(&,3()* !3(!254&,456(!3(!3.!;.3( *5'!
Legislativo, el cual puede ser consultado en el Departamento 

Secretaría del Directorio.

Q! A3/GZFG! [G! $\! ]^__OGZU'.5&5),2! $\! QQXQQGZ[`
Q_^RSP_GZa#$]_Q^_]QTORbG

;F":V!:c:[WD#dF

DECRETOS

$N!RXQX^`L%K

H%!;V:U#":$D%!":!H%!V:;efH#[%
g!H%!L#$#UDV%!":!%KV#[WHDWV%!g!K%$%":Vh%

:(!3J3*&5&5'!23!. 4!@ &,.) 234!E,3!.34!&'(C3*3(!.'4!%*)=&,.'4!
Q^_7!5(&54'!Rb!23!. !['(4)5),&56(!;'.=)5& 7!.'4! *)=&,.'4!]P7!5(&54'!Qb7!
]O7!5(&54'!Qb7!23!. !H31!K3(3* .!23!. !%205(54)* &56(!;i>.5& !$'G!
6227 del 2 de mayo de 1978, la Ley de Fomento a la Producción 
%?*'-3&, *5 7! $N! O_T^! 23.! ]S! 23!  >*5.! 23! QSXO! 1! . ! H31! 23!
Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario en el Instituto de 
"34 **'..'!V,* .!$N!S_RT!23.!QQ!23!0 1'!23.!]_Q]G

Considerando:

#GZj,3!. !H31!$N!S_RT!&'(4)5),13!. !-*503* !.3?54. &56(!E,3!
regula en nuestro país el más moderno estilo de gestión pública 
1!  205(54)* )5A ! 3854)3()37! E,3! -'*! 4,! ( ),* .3/ ! 0,.)543&)'*5 .7!
cambia no solo el modo de gestión del Inder, sino de todos los 
organismos públicos en los territorios rurales, para lo cual la Ley 
designó al Inder como Coordinador de la ejecución de las políticas 
y facilitador de los procesos. La responsabilidad del Inder en los 
territorios rurales, entonces, no es sólo realizar su gestión bajo el 
nuevo enfoque, sino orientar y tratar de coordinar operativamente la 
gestión de todos los organismos públicos en los territorios rurales y 
propiciar la participación de los particulares-actores sociales.
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II.—Que la gobernanza de los territorios rurales contemplada 
3(! . ! H31!$N! S_RT7! &,1 ! &''*25( &56(! 43! 3(& *? !  .! #(23*! A53(3!
a establecerse sin ningún marco de reforma general del Estado y 
sus instituciones, de modo que en una Administración Pública 
ya descentralizada mediante entes autónomos que conservan sus 
potestades y competencias en sus respectivos campos de acción, los 
Consejos Territoriales de Desarrollo Rural, como lo dice el Artículo 
XN!23!. !H31!$N!S_RT7!A53(3(! !43*! 5(4) (&5 4!23!&'(A3*?3(&5 7! . !
cual se debe manifestar también y muy especialmente con esas 
entidades públicas.

III.—Que la política de Estado para el Sector Agroalimentario 
1! 3.! "34 **'..'! V,* .! ['4) **5&3(43G! ]_Q_`]_]Q7! 23&. * 2 ! 23!
#()3*I4!;i>.5&'!1!FC&5 .5/ 2 !0325 ()3!"3&*3)'!:J3&,)5A'!$N!RTOT^!
L%K!23.!]O!23! J,.5'!23!]_QQ7! 3(! &'(&'*2 (&5 ! &'(! . !:4)* )3?5 !
[3()*' 03*5& ( ! 23! "34 **'..'! V,* .! D3**5)'*5 .7! ]_Q_`]_R_7!
`:[%":VD̀ 7!23C(3!&'0'!,('!23!4,4!-5. *347!. !?34)56(!23!)3**5)'*5'4!
rurales, para fomentar el desarrollo sostenible y equilibrado de los 
mismos, mediante la creación de espacios de participación proactiva 
y articulada de todos los actores con la institucionalidad pública y 
privada.

#dGZj,3!0325 ()3!"3&*3)'!:J3&,)5A'!$N! RPSOR`L%K7! 23.!
O!23! >*5.!23!]_Q_7!43!-*'&323! ! . ! -*'> &56(!23! . 4!;'.=)5& 4!23!
Desarrollo Rural Territorial en un marco de sostenibilidad ambiental 
y revitalización del Sistema Institucional y se establece como uno 
de sus ejes el fortalecimiento del sistema institucional para la 
promoción de la participación y de la organización de las entidades 
públicas, del sector empresarial, del liderazgo comunal, de los 
gobiernos locales y la sociedad civil en el diseño, la ejecución y la 
evaluación de los planes de desarrollo rural territorial.

dGZj,3!3(!3.!%.& (&3!"5?5) .!Q7!D'0'!##7!23.!"5 *5'!FC&5 .!
La Gaceta!$N!P!23.!X!23!3(3*'!23.! 9'!]_QR7!3.! #(23*!-,>.5&6! . !
delimitación de los territorios de su actuación, con el propósito de 
contar con un insumo que permita la organización de la gestión de 
los actores sociales en los mismos.

VI.—Que con base en el Artículo 361 de la Ley General de 
. !%205(54)* &56(!;i>.5& 7!0325 ()3! &,3*2'!23!. !c,() !"5*3&)5A !
23.!#(23*7!-,>.5& 2'!3(!3.!"5 *5'!FC&5 .!H !K &3) !$'G!QP!23.!]]!
23!3(3*'!23!]_QR7!43!&'(&3256! ,253(&5 ! !. 4!-3*4'( 47!-i>.5& 4!1!
privadas, físicas o jurídicas, para que pudieran hacer observaciones 
 .!-*'13&)'!23!*3?. 03()'7!-*3A5'! !4,! -*'> &56(!23C(5)5A !1!E,3!
las observaciones y sugerencias recibidas han sido debidamente 
consideradas.

VII.—Que para operacionalizar una gestión viable en los 
territorios y las regiones se debe contar con la reglamentación 
relacionada con la constitución y funcionamiento de los Consejos 
Territoriales de Desarrollo Rural y los Consejos Regionales de 
Desarrollo Rural. Por tanto:

DECRETAN:

Reglamento de Constitución y Funcionamiento
de los Consejos Territoriales y Regionales

de Desarrollo Rural
[%;hDWHF!#

Disposiciones generales

%*)=&,.'! QNZ:.! -*343()3! *3?. 03()'! *3?,. ! . ! &'(4)5),&56(!
y funcionamiento de los Consejos Territoriales y Regionales de 
"34 **'..'!V,* .7! .! 0- *'!23!. !H31!$'G!S_RT!23!D* (4@'*0 &56(!
23.!#(4)5),)'!23!"34 **'..'!%?* *5'!a#"%b!3(!#(4)5),)'!23!"34 **'..'!
V,* .!a#(23*bG

%*)=&,.'! ]NZ; * ! )'2'4! .'4! 3@3&)'4! 23! 34)3! V3?. 03()'! 43!
entenderá por:

 b!Actores Sociales: Agrupaciones socioeconómicas, 
empresariales, corporativas, culturales, religiosas, ecológicas, 
de personas de la tercera edad y de personas con discapacidad 
pertenecientes a los territorios rurales que participan en los 
procesos de desarrollo de los territorios rurales. Este concepto 
incluye los gobiernos locales, las instituciones públicas con 
presencia territorial estable y las denominadas Organizaciones 
('!K,>3*( 03() .34!aF$Kb!1! !-3*4'( 4!@=45& 4!a[ -=),.'!Q7!
 *)=&,.'!R7!H31!$N!S_RTbG

>b!Asamblea General:!k*? ('!0+850'!-3*0 (3()3!23.!['(43J'!
D3**5)'*5 .!23!"34 **'..'!V,* .!a[D"Vb7!E,3!43!&'(4)5),13!3(!
un espacio abierto para la participación de todos los actores 
sociales del territorio acreditados ante el Inder.

&b!Comité Directivo: Órgano territorial permanente nombrado 
por la Asamblea General. Responsable de la gestión, 
administración y representación del CTDR, en concordancia 
con las competencias establecidas en los estatutos elaborados 
por el CTDR y validados por del Inder.

2b!Consejo Regional de Desarrollo Rural (CRDR): Instancia 
regional de coordinación del desarrollo rural territorial en las 
*3?5'(34! 23! -. (5C& &56(! 34) >.3&52 4! -'*! 3.! #$":V7! &,1 !
coordinación será facilitada por este Instituto.

3b!Consejo Territorial de Desarrollo Rural (CTDR): Instancia 
territorial de coordinación y articulación del desarrollo rural 
territorial, cuyo establecimiento y coordinación será facilitada 
-'*!3.!#$":VG

@b! INDER: Instituto de Desarrollo Rural, responsable de la 
?34)56(7!@'*0,. &56(7!-. (5C& &56(7!3J3&,&56(7!43?,5053()'!1!
evaluación de las políticas de Estado en esta materia, mediante 
. !&*3 &56(!23!.'4!03& (540'4!23!-. (5C& &56(7!&''*25( &56(!
y ejecución del desarrollo rural en el país.

?b!Ministerio Rector del Sector Agropecuario: Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, de conformidad con los Artículos 
29 y 33 de la Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria 
FODEA y Orgánica del MAG.

Bb!MIDEPLAN:!L5(54)3*5'!23!;. (5C& &56(!$ &5'( .!1!;'.=)5& !
Económica.

5b! MINAE: Ministerio de Ambiente y Energía.
Jb! Multidimensionalidad: Es el variado conjunto de dimensiones 

3()*3. / 2 4! 3854)3()34! 3(! ,(! )3**5)'*5'Y!  0>53() .7! 4'&5 .7!
económica, cultural y político-institucional.

lb!Municipalidad: Corporación encargada del gobierno y la 
administración de un cantón o en su defecto el respectivo 
Concejo Municipal de Distrito. Se conoce también como 
Gobierno Local.

.b! Plan de Desarrollo Rural Regional (PDRR): Herramienta 
23!-. (5C& &56(!E,3!)53(3!-'*!C( .52 2!'*53() *!3.!234 **'..'!
integral regional. Incorpora el enfoque multisectorial y 
multidimensional.

0b!Plan de Desarrollo Rural Territorial (PDRT): Herramienta 
23!-. (5C& &56(!E,3!)53(3!&'0'!C( .52 2!'*53() *!3.!234 **'..'!
5()3?* .! 23.! )3**5)'*5'7!  ! - *)5*! 23! . ! 523()5C& &56(! 23! . 4!
necesidades y prioridades de acción que se generan de cada 
territorio.

(b!Plan Nacional de Desarrollo (PND): Marco orientador 
23.! K'>53*('! 23! . ! V3-i>.5& ! E,3! 23C(3! . 4! -'.=)5& 4! E,3!
normarán la acción de gobierno para promover el desarrollo 
del país, el aumento de la producción y la productividad, la 
distribución del ingreso, el acceso a los servicios sociales y la 
participación ciudadana para la mejora en la calidad de vida de 
la población. Establece de forma vinculante para las entidades 
públicas, los ministerios y demás órganos, las prioridades, 
objetivos y estrategias derivados de esas políticas, que han 
452'!CJ 2 4!-'*!3.!K'>53*('!23!. !V3-i>.5& ! !(5A3.!( &5'( .7!
regional y sectorial (Reglamento a la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Decreto 
(i03*'!R]GSXX!<`L;`;H%$bG

'b!Política de Desarrollo Rural Territorial: Marco de 
orientación en materia de desarrollo rural que permite la 
23C(5&56(!23!. 4! &&5'(34!1!-*'13&)'4!34)* )I?5&'4!23!*3?5'(34!
y territorios, por parte de los actores sociales, para su posterior 
5(&'*-'* &56(!3(!3.!;$"G

-b!Sector Privado: Sector económico de actividades 
empresariales, ajeno al control directo del Estado, cuya razón 
de ser es la satisfacción de necesidades de bienes y servicios 
que demanda la sociedad.

Eb!Sociedad Civil: Conjunto de organizaciones y personas 
diversas que mantienen su independencia del Estado, y 
que en su relación hacen de interlocutores, participantes o 
destinatarios de los procesos de desarrollo rural territorial.
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%*)=&,.'! Q_GZH ! %4 0>.3 ! K3(3* .! 3.3?5*+!  .! ['05)I!
Directivo en una proporción equilibrada del gobierno local, 
instituciones públicas presentes en el territorio, sector privado y 
sociedad civil, respetando la participación de mujeres, jóvenes 
y población indígena donde la hubiese. La representación de la 
U'&532 2![5A5.!1!U3&)'*!;*5A 2'!43*+!23! .!03('4!,(!T_m!1!,(!^_m!
para la representación de las instituciones públicas del territorio y 
los gobiernos locales.

Artículo 11.—El Inder tendrá un puesto permanente en el 
Comité Directivo, dentro de la representación pública y ejercerá la 
Secretaría Técnica del CTDR.

Artículo 12.—El Comité Directivo deberá reunirse al menos 
una vez al mes, y el quórum para sesionar será de dos tercios de 
los representantes que la conforman. Las decisiones del Comité se 
tomarán por mayoría absoluta de los presentes. 

Artículo 13.—Los miembros del Comité Directivo, 
pertenecientes a la Sociedad Civil y al Sector Privado, durarán en su 
cargo cuatro años y podrán ser reelectos por una única vez y de forma 
 .)3*( !5(23C(52 03()3G!:(!& 4'!23!*3(,(&5 !'! ,43(&5 !-3*0 (3()37!
.'4! 4,4)5),)'4! 43! 3.3?5*+(! 0325 ()3! %4 0>.3 ! :8)* '*25( *5 G! H !
duración en el cargo de los miembros pertenecientes al sector 
público se deja a criterio de la respectiva institución.

Artículo 14.—Le corresponderá al Comité Directivo las 
funciones de:

 b! K34)5'( *!3.!234 **'..'!5()3?* .!23.!)3**5)'*5'G
>b!;*'0'A3*!. !3. >'* &56(!- *)5&5- )5A !23.!;"VDG
&b! $3?'&5 *!&'(!. 4!5(4)5),&5'(34!1!.'4!230+4! &)'*34!23.!)3**5)'*5'!

los recursos necesarios para la ejecución del PDRT.
2b!['(&3*) *! . !3J3&,&56(!23.!;"VD!&'(! .'4!?'>53*('4! .'& .347!

las instituciones y los demás actores del territorio.
3b! V3 .5/ *!  (, .03()3! ,( ! *3(25&56(! 23! &,3() 4!  ()3! . !

Asamblea.
@b! :.3A *! 3.! ;"VD!  .! ['(43J'! V3?5'( .! 23! "34 **'..'! V,* .!

para su análisis e incorporación al PDRR y para negociar 
asignación de recursos.

?b!V3-*343() *! .![D"V!3(!3.![V"VG
Bb![, .E,53*!')* !@,(&56(!4,J3) ! !*3?,. &56(!23.!#(23*G

Artículo 15.—El Comité Directivo elegirá entre sus miembros 
a la Presidencia, Vicepresidencia y los otros miembros según el 
número de ellos que se establezca en los estatutos del CTDR y 
considerando la equidad de género.

Artículo 16.—Las funciones del representante del Inder 
relacionadas con la Secretaría Técnica son las siguientes:

 b! :. >'* *! . 4! *34-3&)5A 4! ?3(2 4!1!B &3*! . !&'(A'& )'*5 !23!
todos los integrantes del CTDR a las reuniones.

>b!:. >'* *! &) 4!23!)'2 4!. 4!4345'(34!'*25( *5 4!1!38)* '*25( *5 47!
para lo cual se le deberá asignar, por parte del Inder, un libro 
de actas debidamente foliado y autorizado por la Auditoría 
Interna de este.

&b! " *!43?,5053()'! !)'2'4!.'4! &,3*2'4!)'0 2'4!3(!. 4!4345'(34!
'*25( *5 4!1!38)* '*25( *5 4G!

2b!:. >'* *! 5(@'*034! 43034)* .34! 1!  (, .34! 23! 43?,5053()'! 1!
cumplimiento de los acuerdos tomados y presentarlos ante el 
Comité Directivo.

3b! V305)5*! .'4! 5(@'*034!  .! [D"V! 1! . ! U3&*3) *= ! DI&(5& ! 23.!
Inder.

@b! M &5.5) *!.'4!-*'&34'4!)I&(5&'4!1!03)'2'.6?5&'4!23! &&56(!3(!
el territorio en coordinación con el Inder.

[%;hDWHF!###

De la constitución y funcionamiento de los
Consejos Regionales de Desarrollo Rural

Artículo 17.—De conformidad con lo establecido en el 
 *)=&,.'!X7!5(&54'!>b!1!%*)=&,.'!QR!23!. !H31!$'G!S_RT7!3(!& 2 !*3?56(!
deberá conformarse un Consejo Regional de Desarrollo Rural que 
estará conformado por los siguientes representantes, considerando 
la equidad de género:

 b! H !-3*4'( ! !& *?'!23!. !"5*3&&56(!V3?5'( .!23.!#(23*G
>b!H 4!-3*4'( 4!2345?( 2 4! &'0'!&''*25( 2'* 4! 43&)'*5 .34!23!

los diferentes sectores que se integren en cada una de las 
regiones, con base en el Reglamento Orgánico del Poder 
:J3&,)5A'7!34) >.3&52'!-'*!"3&*3)'!:J3&,)5A'!$N!R^PX]!23.!_^!
23!J,(5'!23.!]__X7!'!3(!4,!23@3&)'7!. 4!-3*4'( 4!E,3!& 2 !,('!
23!34'4!43&)'*34!2345?(3!34-3&=C& 03()3!- * !34)3!C(G

*b! Territorio Rural:!W(52 2!?3'?*+C& !2325& 2 !-*5(&5- .03()3!
al desarrollo de actividades agrarias y no agrarias, compuesta 
por un tejido social e institucional particular, asentada en una 
base de recursos naturales propios, con formas de organización, 
producción, consumo, intercambio y manifestaciones de 
identidad comunes. Es conformado por uno o varios cantones, 
o algunos de sus distritos, que presentan características 
comunes desde el punto de vista de su ecología, de sus 
actividades económicas, culturales, institucionales, políticas y 
de las modalidades de generación de ingresos de la población 
habitante en ellos. 

4b! Quórum:! $i03*'! 0=(50'! 23! 0530>*'4! E,3! )53(3(! E,3!
estar presentes, en las reuniones de los órganos territoriales y 
regionales, para que los acuerdos tengan validez.

[%;hDWHF!##

De la constitución y funcionamiento de los
Consejos Territoriales de Desarrollo Rural

%*)=&,.'!RNZ"3!&'(@'*052 2!&'(!.'!34) >.3&52'!3(!3.!%*)=&,.'!
X7!5(&54'4! b!1!>b!1!%*)=&,.'!QR!23!. !H31!$'G!S_RT7!3(!& 2 !)3**5)'*5'!
deberá conformarse un Consejo Territorial de Desarrollo Rural, que 
tendrá como función la coordinación y la gestión del desarrollo rural 
y la formulación de los planes de desarrollo rural territorial en los 
territorios establecidos por el Inder, cuya facilitación será realizada 
por este.

%*)=&,.'! ^NZH'4! ;"VD! 43*+(! 3. >'* 2'4! -'*! 3.! ['(43J'!
Directivo con el apoyo técnico que éste requiera y se seguirá un 
proceso participativo de los gobiernos locales, sociedad civil y 
sector privado, actuando el Inder como facilitador de estos procesos, 
apoyando la creación de espacios de participación sectorial e 
intersectorial.

%*)=&,.'!PNZ:.!;"VD!43! J,4) *+7!3(!3.!25439'!03)'2'.6?5&'7!
a lo que el Inder establezca a este efecto y deberá incluir acciones 
dirigidas a mejorar las condiciones de la población más vulnerable en 
los territorios (etnias, mujeres, personas con discapacidad, jóvenes 
1!  2,.)'4! 0 1'*347! 05?* ()347! 3()*3! ')*'4b7!  4=! &'0'! &'()30-. *!
el apoyo de las instancias del sector privado. Tendrá los siguientes 
contenidos:

 b! U3!@,(2 03() !3(!3.!0 *&'!23!. !-'.=)5& !( &5'( .!23!234 **'..'!
rural y en los lineamientos sectoriales vigentes.

>b!;3*05)3!&'(&*3) *!. 4! 4-5* &5'(34!23!.'4! &)'*34!4'&5 .34!23!
los territorios, en función de una visión consensuada.

&b! :4) >.3&3! 34)* )3?5 47! &'0-'(3()347! '>J3)5A'47!  &&5'(347!
metas y recursos necesarios para su operacionalización en el 
corto y mediano plazo con un horizonte de cinco años.

2b!U3! @,(2 03() ! 3(! . ! &''*25( &56(! 1! . !  *)5&,. &56(! &'0'!
mecanismo de construcción colectiva.

3b! "3>3! 43*!n385>.37! 25(+05&'!1!0'25C& >.3! 23!  &,3*2'!  ! .'4!
resultados de su monitoreo, seguimiento y evaluación.

@b! F)*'4! 4-3&)'4!4,J3)'4! !*3?,. &56(!23.!#(23*G

%*)=&,.'!TNZH'4!['(43J'4!D3**5)'*5 .34!23!"34 **'..'!V,* .!
estarán conformados por dos órganos: una Asamblea General y un 
Comité Directivo.

%*)=&,.'! ONZH ! %4 0>.3 ! K3(3* .! 43! &'(4)5),5*+! &'0'!
una instancia permanente y activa de participación y decisión de 
la población y estará conformada por todos los actores sociales 
del territorio con representación acreditada ante el Inder y podrá 
organizar comisiones y mesas temáticas de trabajo.

%*)=&,.'!XNZ['0-3)3(&5 4!23!. !%4 0>.3 !K3(3* .Y

 b! %&'*2 *! . ! *3?. 03() &56(! 23! @,(&5'( 053()'! 5()3*('! 23!
.'4![D"V7!1!4,4!0'25C& &5'(347!. 4!&, .34!34) *+(!4,J3) 4! !
 -*'> &56(!23!. !c,() !"5*3&)5A !23.!#(23*G

>b!:.3?5*!1!*30'A3*! !.'4!0530>*'4!23.!['05)I!"5*3&)5A'G
&b! D'0 *!23&545'(34!23!5()3*I4!)3**5)'*5 .G
2b!%-*'> *!.'4!-. (34!23!234 **'..'!*,* .!)3**5)'*5 .G
3b! M54& .5/ *!. ! &), &56(!23.!['05)I!"5*3&)5A'G
@b! F)*'4! 4-3&)'4!4,J3)'4! !*3?,. &56(!23.!#(23*G

%*)=&,.'!SNZH !%4 0>.3 !K3(3* .!23>3*+!*3,(5*43!3(!43456(!
'*25( *5 ! .!03('4!,( !A3/! .! 9'!1!3(!@'*0 !38)* '*25( *5 !&, (2'!
sea requerido. El quórum para sesionar será de dos tercios de sus 
miembros. Será convocada por el Comité Directivo. Los acuerdos 
se tomarán por mayoría absoluta.
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%*)=&,.'! ]^GZH'4!0530>*'4! 23.!['(43J'7! 23! .'4! 5(&54'4! &b!
1!2b!23.!%*)=&,.'!QO7!2,* *+(!3(!4,!& *?'!&, )*'! 9'4!1!-'2*+(!43*!
reelectos por una única! A3/! 1! 23! @'*0 !  .)3*( ! 5(23C(52 03()3G!
La duración en el cargo de los miembros pertenecientes al sector 
público se deja a criterio de la respectiva institución.

[%;hDWHF!#d

 !"#$"!%!$&'"()&*+'"

Artículo 25.—En caso de duda sobre la aplicación de este 
V3?. 03()'7!43!34) *+! !.'!E,3!4'>*3!3.!- *)5&,. *!*34,3.A !. !c,() !
Directiva del Inder.

Artículo 26.—En la integración de los Consejos Territoriales 
y Regionales, deberá considerarse la equidad de género, con base en 
.'4!&*5)3*5'4!E,3!23C(3!. !H31!23!;*'0'&56(!23!. !#?, .2 2!U'&5 .!
23!. !L,J3*7!H31!$N!OQ^]7!23.!X!23!0 */'!23!QSS_G

Artículo 27.—Rige a partir de su publicación en el Diario 
FC&5 .!La Gaceta.

" 2'!3(!. !&5,2 2!23!U (!c'4I7! !.'4!)*35() !1!,(!2= 4!23.!034!
de enero del año dos mil catorce.

H%WV%! [<#$[<#HH%! L#V%$"%GZH ! L5(54)* ! 23!
%?*5&,.),* !1!K ( 23*= 7!K.'*5 !%>* B 0!;3* .) GZQ!A3/GZFG![G!$N!
X_]XGZU'.5&5),2!$N!POT^GZ[`RTRRR_GZa"RXQX^`!#$]_Q^_]_]O_bG

$N!RXR]]`L:;

H%!;V:U#":$D%!":!H%!V:;efH#[%
g!:H!L#$#UDVF!":!:"W[%[#k$!;efH#[%

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 
QQ7!Q^_! 5(&54'4!Rb!1!QX7!1!Q^T!23! . !['(4)5),&56(!;'.=)5& 7!]O7!]X!
5(&54'!]b! &+-5)3!>7!PS!1!QQR!23!. !H31!$N!T]]O!23.!]!23!0 1'!23!
1978, Ley General de la Administración Pública, Ley Fundamental 
23!:2,& &56(7!H31!$N!ORQT!23.!R!23!('A530>*3!23!QSS]7!3.!%*)=&,.'!
QP!23.!"3&*3)'!$N!RPPQR`L:;!-,>.5& 2'!3(!La Gaceta!$N!QXO!23.!
]P!23!43)530>*3!23!]__SG

Considerando:

I.—Que la Ley Fundamental de Educación establece como 
C(34!23!. !32,& &56(!&'4) **5&3(43!o['(43*A *!1! 0-.5 *!. !B3*3(&5 !
&,.),* .GGGp7!oH !@'*0 &56(!23!&5,2 2 ('4! 0 ()34!23!4,!; )*5 GGGp!17!
asimismo, impone la obligación del Estado de ofrecer la educación 
o3(!. !@'*0 !0+4! 0-.5 !1! 23&, 2 Gp

##GZj,3! - * ! .'?* *! 34 ! &'()38), .5/ &56(! &,**5&,. *! 43!
debe acercar el currículo nacional a los intereses, motivaciones y 
38-3&) )5A 4! 23! .'4! 25@3*3()34! ?*,-'4! -'>. &5'( .347! A .'* (2'! . !
identidad cultural propia de los diferentes grupos culturales, dentro 
23.!34E,30 !( &5'( .!1!&'(4523* (2'!. 4!&,.),* 4!34-3&=C& 4!23!34'4!
?*,-'47!&'0'!0 )3*5 .!45?(5C& )5A'!- * !.'4!-*'&34'4!23!3(439 (/ !
y aprendizaje.

III.—Que en el cantón de Sarapiquí se requiere ofrecer a 
4,! -'>. &56(! 34),25 ()5.! ,( ! &'()38), .5/ &56(! &,**5&,. *! 23! .'4!
Programas de Estudio del sistema educativo que incluya todos los 
aspectos posibles que sean propios de su cultura, identidad e historia.

IV.—Que la memoria histórica y cultural del sarapiqueño debe 
ser preservada, de manera que se refuerce su condición de amante, 
defensor y conocedor de la tierra que forjaron sus antepasados.

dGZj,3!. ![ 0- 9 !$ &5'( .!23!QXPT`QXPO!1!3(!- *)5&,. *!. 4!
batallas de Sardinal y La Trinidad, ocurridas en la zona de Sarapiquí 
3.!Q_!23! >*5.!1!]]!23!25&530>*3!23!QXPT!*34-3&)5A 03()37! 4=!&'0'!
la posterior toma de la Vía del Tránsito, fueron trascendentales en el 
 C (/ 053()'!23!. !4'>3* (= !23.!- =4G

VI.—Que mediante la Directriz 67595 del Consejo Superior 
de Educación, publicada en La Gaceta!$\!QTO!23.!RQ!23! ?'4)'!23.!
]__P7! 43! 305)3! 254-'(3*! . ! 3J3&,&56(! 'C&5 .7!  (, .! 1! '>.5? )'*5 !
23! . !  &)5A52 2!32,& )5A ! oV3&*3 &56(!23! . !V,) !23! .'4!<I*'34p7!
con la activa participación de estudiantes, docentes, autoridades 
administrativas de los centros educativos, de los Asesores 
Supervisores y de las Direcciones Regionales.

d##GZj,3!43?i(! .'!34) >.3&52'!3(!3.!"3&*3)'!:J3&,)5A'!$N!
RXQO_`L:;!-,>.5& 2'! 3(!La Gaceta!$N! RQ! 23.! QR! 23! @3>*3*'! 23!
]_Q^7!. !32,& &56(!23>3!!-*'0'A3*!3.!*34-3)'!1!@'*) .3&5053()'!23!
las tradiciones, costumbres y valores culturales de las diferentes 

&b! "'4!*3-*343() ()34!23!& 2 !,('!23!.'4!['(43J'4!D3**5)'*5 .34!
de la respectiva región, designados por su respectivo Comité 
Directivo.

2b!W(!*3-*343() ()3!23!. 4!3()52 234!-*'0')'* 4!23.!234 **'..'7!
E,3! 3854)3(! 3(! 3.! (5A3.! *3?5'( .7! -3*)3(3&53()34!  .! 43&)'*!
público o privado y con capacidad de brindar apoyo técnico o 
C( (&53*'G

3b! W(!*3-*343() ()3!- * !& 2 !,( !23!. 4!5(4)5),&5'(34!-i>.5& 4!
E,3!5(25& !3.!%*)=&,.'!QX!23!. !H31!$'G!S_RTY!L%K7!L523-. (!
y Minae.

Artículo 18.—Al Consejo Regional de Desarrollo Rural le 
corresponderá las siguientes funciones:

 b! %( .5/ *! 1! * )5C& *! .'4! ;"VD! - * ! 4,! 5(&'*-'* &56(! 3(! 3.!
PDRR.

>b!M'*0,. *! 3.! ;. (! 23! "34 **'..'! V,* .! V3?5'( .7! 3(!
concordancia con la Política de Desarrollo Rural para su 
-'4)3*5'*! 5(&'*-'* &56(! 3(! 3.! ;$"G! :4)3! ;. (! )3(2*+! .'4!
siguientes contenidos:

i. Se fundamenta en el marco de la política nacional de 
desarrollo rural.

ii. Incorpora la visión regional para contribuir al logro 
de la construcción de una visión del Desarrollo Rural 
Territorial en el ámbito nacional.

iii. Incorpora elementos contenidos en el Plan de desarrollo 
V,* .! D3**5)'*5 .! a;"VDb! E,3! *3E,53* (! 3.!  -'1'!
regional.

iv. Establece estrategias, componentes, objetivos, acciones, 
metas y recursos necesarios para su operacionalización 
en el corto y mediano plazo.

v. Se fundamenta en la coordinación multisectorial y la 
articulación nacional.

A5G! "3>3! 43*!n385>.37! 25(+05&'!1!0'25C& >.3!23!  &,3*2'!
a los resultados de su monitoreo, seguimiento y 
evaluación.

vii. Otros aspectos sujetos a regulación del Inder.

&b! %*)5&,. *!1!(3?'&5 *! .'4!;"VD!1!3.!;"VV!&'(! . 4!-'.=)5& 4!
sectoriales e intersectoriales.

2b! #23()5C& *!. !'@3*) !23!&''-3* &56(!)I&(5& !1!C( (&53* !- * !
el desarrollo de los territorios y regiones, en coordinación con 
Mideplan y otras entidades relacionadas.

3b! :. >'* *! 5(@'*034! 43034)* .34! 1!  (, .34! 23! 43?,5053()'! 1!
cumplimiento de los acuerdos tomados y presentarlos ante el 
Inder.

@b! H.3A *!3.!&'()*'.!1!43?,5053()'!23.!;V"VG
?b![''*25( *!&'(!3.!L523-. (!3(!.'!E,3!&'**34-'(2 ! !3@3&)'!23!

contribuir con la articulación y armonización de los Planes 
Regionales de Desarrollo Rural, contemplado lo establecido 
3(! 3.! & -=),.'!d##! 23.! "3&*3)'! :J3&,)5A'! $N! ROORP`;H%$7!
V3?. 03()'!K3(3* .!23.!U54)30 !$ &5'( .!23!;. (5C& &56(7!
-,>.5& 2'!3(!]T!23!J,(5'!23.!]_QRG

Bb!%( .5/ *! .'4! ;. (34! 23! "34 **'..'! V,* .! D3**5)'*5 .! - * ! 4,!
incorporación a los Planes de Desarrollo Rural Regional, y la 
respectiva asignación de recursos.

5b! [, .E,53*!')* !@,(&56(!4,J3) ! !*3?,. &56(!23.!#(23*G

Artículo 19.—El quórum con que sesionará el Consejo será de 
la mitad más uno de los representantes que lo conforman.

%*)=&,.'! ]_GZH ! &''*25( &56(! 23.! ['(43J'! *3& 3*+! 3(! . !
persona que representa el Inder, quien tendrá la responsabilidad de 
&'(A'& *! !. 4!*3,(5'(34!'*25( *5 4!1!38)* '*25( *5 4!1!23! -'1 *!. !
logística de cada reunión. Además le corresponderá implementar o 
ejecutar los acuerdos del Consejo.

Artículo 21.—En el seno del Consejo se nombrará una 
secretaría que será la encargada de elaborar la agenda de las 
sesiones de conformidad con las instrucciones que le gire la persona 
coordinadora del Consejo y llevar las actas de las reuniones, para 
lo cual se le deberá asignar, por parte del Inder, un libro de actas 
debidamente foliado y con las autorizaciones respectivas.

Artículo 22.—Las decisiones del Consejo se tomarán por 
mayoría absoluta de los presentes.

Artículo 23.—Las reuniones del Consejo se realizarán 
'*25( *5 03()3!& 2 ! )*34!03434!1!38)* '*25( *5 03()3!&, (2'!43 !
convocada por la persona coordinadora del Consejo.


